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Enrique de Jongh la Medalla «Al Mérito en el Trabaja» en su 
categoría de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departllllllento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce, a don Víctor Messa Amáu. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Meda
lla del Trabajo a don Víctor Messa Amáu; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Cubiertas y Teja
dos, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada condecoración a favor del sefior Messa Arnáu en 
consideración a los cincuenta afias de serviCios prestados por el 
propuesto como Ingeniero Industrial desde la fundación de la 
Empresa, en la que ha acreditado sus singUlares dotes de inte
ligencia, energía y laboriosidad, colaborando con su esfuerzo per
sonal al engrandecimiento de la Compafila, la que habiendo 
comenzado con escasos recursos es hoy una de las más presti
giosas dentro de su Ramo, con Centros de trabajo extendidos por 
todo el territorio nacional., donde son ocupados millares de ope
rarios; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legaclón dió cumplimiento a lo prevenidO en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior MesBa Arnáu las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado más de cincuenta afios de servicios laborales presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempefio de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil. habitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Victor 
Messa Arnáu la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en la cate
goría de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departllllllento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimento de la sE.'1ttencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Juan Tecles Solera. 

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan Tecles Solera 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que sé cumpla 
la cit~a sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que SIgue: 

«Fadlamos: Que con estimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Juan Tecles Solera contra 
la resolución del Ministerio de Trabajo de nueve de nóvlembl'e 
de mil novecientos sesenta y cuatro sobre liquidación de cuotas 
del Seguro Social Laboral, debemos declarar como declaramos 
la. nulldad de dicha resolución y la del acta en que se funda
menta, por no ser conformes a derecho; con devolución al re
currente de la cantidad de ciento · treinta y nueve mil c,choeien
tas setenta y ~na peset~s con treinta y cinco céntimos. depOSi
tadas para la mterposiClón de los recursos tramitados' sin lJ!\Icer 
especial imposiCión de costas. ' 

Así por esta nuestra, sentencia, que se pUblicará en el «Bo .. 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y tlrmamos.,-Ambrosid Ló
pez.-Luis BermÚdez.-José Samue1 Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez. (Rubricados.)>> 

ú? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DlOs gua.rde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de 1967.-P. D., Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Cia. Eléctrica de Lfln
greo, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso - admirustrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Cía. Eléctrica de Langreo, 8. A.", 

Este Ministerio h¡¡, tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamo.s: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Compañía Eléctrica de Langteo 
SoCiediad Anónima», contra la resolución del Ministerio de na,.: 
bajo de veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y cinco 
sobre traslado de determinado personal de sus centrales de so: 
tón y Carrocera a la de La.nda, debemos declarar y declaramos 
que tal resolución no es conforme a derecho Y, por lo mismo, 
nula y sin efectos, sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Bole
tín Oficirul del Estado» e insectará en la «Colección Legisl!litiva", 
lo . pronun<:iamos, m!Uldamos y firmamos.-Ambrosio L6pez.
LUIS Bermudez.-Jo.se Samuel Roberes.-José de Olives.---Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comu:nico ¡¡, V. l. para. su conocimiento y efec-ios. 
DlOS guarde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de 1967.-P. D., Ibáfiez FreLre. 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan. 

TImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el in
forme previo emitido por la Obr¡¡, Sindical de Cooper'ación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos. 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942, y 28 del Reglamento para su aplicación 
de 1>1 de noviembre de 1943, ha tenido a bien ~robarlos y dis: 
poner su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de 
la Dirección Genera.! de Promoción Social: 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa del Campo «S8Jn Sebastiám> de Gilgarcía (Avila). 
Cooperllitiva del Campo «San Pedro ApÓStol», de Navamojada 

(Avila). 
Cooperativa del Campo «Nuestra Sefiora de la Pera» de Valda-

racete (Madrid). ' 
Cooperativa del Campo «El Zarzoso», de El Cabaco (Salamanca) 
Cooperllitiva Local del Campo «El Vitor», de Horcajo de Sá.i1tia.

go (Cuenca). 
Cooperativa Local del Campo «San Mateo», de Peralejos de las 

Truebas (Guadalajara). 
Cooperativa del Campo «Santo Domingo de Guzmán» de Cam-

paspero (Valladolid>. ' 
Cooper¡¡¡tiva Agrícola r Ganadera «San Bartolomé». de Aldea

cueva-C8Jrranza (VIzcaya) . 

Cooperativas de Consumo 

Cooperativa de Consumo «San Juan», de Castillo de Locubin 
(Jaén). 

Cooperativa de Consumo «Cobedell», de Madrid. 
Coopera;tiva de Abastecimiento de Aguas de Hevia-Siero (As

tudas>. 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa Local de Transportistas «San Cristóbal» de Roque-
tas de Mar (Almería>. . 

Cooperativa Sindical de Transportes de Mercancías «SUR» de 
La Linea, de la Concepción (Cádiz) . ' 

Cooperativa Industrial de Brochas, Cepillos y PinceleS de Ciu-
dad Real. ' 

Cooper·¡¡¡Uiva Industri¡¡¡1 «Talleres C. I. H. E. C.», de Vitaria. 
'(Alava>. 

Cooperativa Industrial «Matadero Bañolas», de Bañolas (Ge-
rona). 

Cooperat!va Metalúrgi~a Riojana «Metal Rioja», de Logroño. 
CoOper¡¡¡tlva de InvestIgaciones Fisico-Quimicas de Madrid. 
Cooperativa Obrera «San Roque» de CantaracilJo (Salamanca) 
Cooperativ:a Industrial «COARCO», de Santa Cruz de 1'enen:fe 

(Cananas). 
Cooperativa Asturiana de Vendedores de Revistas y Prensa 

«COASPRE», de Oviedo (Asturias). 
Cooperativa. Obrero-Panadera «San Pancracio», de Montilla (Cór

doba). 



11150 8 agosto 1967 B. O. del R.-Núm. 188 

Cooperativa «.Artesana Albaicinera», de Granada. 
Cooperativa Industrial «Industrial de Servicios para el Ho

gar, S. C.», de Madrid. 
Cooperativa Industrial «Local de Transportes Ligeros de Mercan

cías de Arucas». en Arucas (Canarias). 

Cooperativas del Mar 

Cooperativa Pesquera Local «San Paulino», de Barbate de Fran-
co (Cádiz) . . 

Cooperativas de Crédito 

Cooperativa de Crédito Caoja Rural de Casas de Guijarro 
(Cuenca). 

Cooperativa de Crédito Caja Rural de Tarancón (Cuenca). 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial «San Jorge», de 
Cáceres. 

Cooperativa de Viviendas «Coruñesa de Autotaxis». de La Co
ruña. 

Cooperativa de Viviendas «San Fernando», de La Coruña. 
~perativa de Viviendas de Papel y Artes Gráficas de La. Co

ruña. 
Cooperativa Social de Viviendas «Obreros de las Cuevas de Ba

rrio Nueva», de Huéscar (Granada). 
Cooperativa de Viviendas «Santa Librada», de Sigüenza (Gua-

dalajara). 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Coro», de Madrid. 
Cooperativa Social de Viviendas «Pablo VI», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas del Personal de ENOSA. de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Pozuelo» de Pozuelo de Alarcón 

(Madrid), , 
Cooperativa de Viviendas «San Raimundo de Peñaofort» de POIl-

tevedra. ' 
Cooperativa de Viviendas «Textil» , de Valladolid. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . mucr..os años. 
Madrid, 19 de julio de 1967.-P. D., lbáñez Freire. 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción 
Social. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se declara caducada la autorización que 
para operar en accidentes de trabaio y enfermeda
des .profesionales le fué en su dia concedida a la 
«Mutualidad Patronal de Seguros Contra los Acci
de!L~e.s del TrabaiC? en la Industrya, Ferrovias7>, do
mtctltada en Madnd, la que debera proceder a su di
solución y liquidación . 

Visto el expediente tncoado a virtud de documentación pre
~ntada por «Mutualidad Patronal de Seguros Contra los Ac
CIdentes del Trabajo en la Industria, Ferrovias», domiciliada 
en Madrid, ejercitando el derecho de opción para continuar co
laborando en la gestión del régimen de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, e interesando la dispensa de 
ámbito territorial provincial. invocando lo establecido en la 
disposi,eión transitoria segunda y normas concordantes del Re
glámento aprobado con carácter provisional por el Decreto 
número 2959/1966, de 24 de noviembre. y 

Resultando primero: Que la referida Entidad formuló su 
petición mediante escrito fechado en 7 de diciembre de 1966 y 
con entrada en el Registro General del Departamento el dia 
9 del miSmo mes, en cuyo apartado b) se dice literalmente: 
«Esta Mutualidad, de acuerdo con sus Estatutos, eStá limitada 
exc.lusivamente, como ya indicamos, al seguro de accidentes de 
trabajo de empresas concesionarias de servicios de transportes 
y, por tanto. de acuerdo con la legislación vigente, sus asociados 
sólo pueden ser aquéllos que excepcionalmente fueron autori
zados en forma expresa para poder continua'r teniendo con
certado el seguro de accidentes de trabajo en régimen de 
mutua patronal. No ha efectuado, por tanto, absorción Sllguna 
del colectivo de ninguna compañia de Seguros» . Y qUe asimiS
mo manifiesta que «en el momento actual, figuran integradas en 
esta Mutualidad quince empresas patronales. con un volumen 
de 10.391 productores, y su ámbito de actuación está limitado 
a ~as prOvincias de Madrid, Vizcaya, Guipúzcoa, Valencia, Oviedo, 
Santander, León, Málaga, Palencia y Burgos». 

Resultando segundo: Que solicitados informes de la Inspec
ción Nacional de Trabajo, de la Delegación Genera.! del Servi
cio de Mutualidades Laborales y de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, en el primero se dice que «hay que considerar 
quizá la especial estructura de la Mutua Y de las Empresas que 
agrupa»; en el segundo. se sostiene que «las Empresas asociadas 
son concesionarias de un servicio público, según el mismo es
crito afirma, con lo cual entra en juegO lo dispuesto por el 
articulo 2M, 2, b), de la Ley de la Seguridad Social y lo dis
puesto por el n6.mero 2 del .rticulo sexto del Decreto de 24 de 
noviembre de 1966», y en el tercero, se hace referencia a los 
anteriores informes. 

Considerando primero: Que el texto articulado I de la 

~y 193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de la Seguridad So
cIal, aprobado por Dec~eto 907/1966, de 21 de abril, dispone 
en el ~Pa.rtado 1;» de~ numero 2 de su artículo 204, qUe los em
pr.esarlos cOl]-ceslOnapos o con.tratistas de obras o servicios pú
b~}cos deberan c'1.!brIr necesarIament e l'as contingencias de ac
CIdentes de tt:abaJo y enf~rmedad profeSional de su personal en 
la corre;spondiente MutualIdad Laboral, sin que la Ley establezca 
excepclon alguna a tal precepto ni en su articulado ni en el 
de las disposiCiones transitorias' adicionlllles, ya que si se hu
b.iera querido excepcionar de la indicada norma a los empresa
rIOS comprendkdos en ella que en 30 de abril de 1966 estuvieran 
asegurados en un~ Mutua Pa~ronal lo hubiera dicho expresa
mente, . como lo hlZo el anterIor- Reglamento de la legislación 
d.e . AücId~n~es de Trabajo de 22 de junio de 1956 en su dispo
sIclón ~dIcIonal cuarta, o como hace precisamente en materia 
de accIdentes de trabajo el referido texto articulado 1 en el 
número 9 de su dispOSición transitoria quinta al declarar sub
sistentes, con carácter p,royisional, las a.utorizaciones concedidas 
de acuerdo con el a,rtículo 79 y siguientes del citado Reglamento 
de Accident es de Trabajo para que las Empresas asuman direc
tamente el riesgo de incapacidad temporal y asistencia médico-
farmacéutka de sus trabajadores. , 
. Considerando segundo: Que la no determinación de excep

CIón alguna a lo establecido en el número 2 del invocado ar,ticu
lo 204 es suficiente para rechazar cualquier interpretación en 
contrario, encontrándose una explicación a la diferencia exis
tente entre <licho texto articulado y el Reglamento de Acciden
tes de Trabajo, que mantuvo en su mencionada dispOSiCión 
adicional la subsistencia de las autorizaciones concedidas al 
amparo de la Or<!en. de 30 de sep,t iembre de 1942.. que di,ce. 
tanto en su expOSIClon de motivos como en su norma quinta 
qUe se px:etende el m!i'ntenimiento del régimen mutual para ei 
aseguramIento de accIdentes de trabajo que, por aplicación del 
Decreto de 18 de junio de 1942. hubiera tenido que llevarse a 
cabo en el caso de empresarios concesionarios o contratistas de 
obras o servicios públicos en la Caja Nacional no pudiendo 
olvida.rse que 11 partir de 1 de mayo de 1966, ct'e acuerdo con 
el número 2 y concoil"dantes de la disposición transitoria quinta 
y número 4 de la disposición final primera del repetido texto 
a,rticulado l , la protección por accidentes de trabajo se efectúa 
SIempre y en todos los casos en Entidades mutualistas, como son 
laos Mutualidades Laborales y las Mutuas Patronales, y que por 
otra parte el número 2 del artículo tercero de la Orden de 2,7 de 
abria de 1966 comienza con las palabras «De igual modo ... 7> lo 
que implica una cIa.ra remisión al número anterior del articUao, 
en el que se recoge, precisamente en su inciso final, que no 
podrán ejerc1tar opción las Empresas incluidas en los aparta
dos a) y b) del número dos del indicado artículo 204. 

Considerando ter,cero: Que el número 2 del punto primero 
de la Resolución de 29 de abril de 1966 y para el cumplimiento 
de las anteriormente citadas normas, señaló que qUedarian 
encuadradas en la Mutualidad Laboral de TraIWPOl':tes todas 
las actividades ferroviarias no integradas en la RENFE cuales
quiera que sea la Reglamentación de Trabajo apUcabie. 

Considerando cuarto: Que al ser todas las Empresas mutua
Ustas concesionarias de servicios de transportes y no poder por 
este carácter formar parte de la Entidad, ésta carece de [a 
concurrencia minima de diez empresarios exigida por el apar
tado b) del artículo quinto del repetido Reglamento de 24 de 
noviembre de 1966, como requiSito fundamental exigido no sólo 
para su constitución sino para su funcionamiento. 

Considerando quinto: Que en esta materia la competencia 
para resolver está atribuida. a la Dirección General de Previsión, 
pudiéndose recurrir en alzada ante el excelentisimo señor Mi
nistro del Departamento, de conform.idad con lo dispuesto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo, según se establece en 
los números 1 y 2 del artículo 42 del tantas veces repetido 
Reglamento de 24 de noviembre de 1966. 

Vistos los informes y preceptos legales citados, as! como los 
demás de a.pilicación, y específicamente el número 1 de la dis
posición final segunda del invocado texto articuilado l, 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de su Seción de Accidentes de Tr-abajo y Enfermedades Profe
sionales, ha tenido a bien declarar caducada la autorización 
que para operar en accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales le fué en su día concedida a la «Mutualidad Patro
nal de Seguros Contra los Accidentes del Traba.jo en la In- . 
dustria, l'Wrovias», domiciliada en Madrid, la que deberá pro
ceder a su diSolución y liqUidación. conforme a 10 establecido 
en los artkulos 33, siguientes y concordantes del Reglamento 
de 24 de noviembre de 1966, con efectos a partir del día si
guiente a la recepción de esta Resolución. 

Al mismo tiempo se le comunica que contra dicha Resolución 
pUede formular recurso de alzada an~ el excelentisimo señor 
Ministro de este Departamento, al amparo del número 1 del 
articulo 122 de [a Ley de Procedimiento Administrativo del 17 de 
julio de 19'58, revisad!)- por la de 2 de diciembre de 1963, y en 
ea plazo de quince dlas, contados a partir de su notificación. 

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. . 
Madrid, 18 de mayo de 1967.-El Director general, Francisco 

AbeUa Martin, 

Sr. Presidente de la «Mutualidad Patronal de Seguros contra los 
Accidentes del TrabajO en la Industria, Ferrovias».-Prado, 
número 26.-Madrld. 


